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1. la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ca 

2 | becera del : cantón del - mismo -. nombre . » Provincia de 

5 Pichincha- , República del Ecuador, hoy da: O CH O < 

DE E BSR O de mil novecientos: * noventa - Y 3 

: seis, ante mi] doctor Luis  P"anrique Sufisez Bustaman» | 

5 

6 o ! te, Notario - 
  

SERVICIOS DEL: PACIRICO : BALEYSPAC CIZ.LTDA. 
  

  

  

$ cantón com” 

9 parecen 2 -» 

FAUSTO a 
10 L OTORGAN: . EN 

DUEÑAS FAUSTO ENRIQUE 

mio > -  ¡/RIQUE PUE 
  

DUEÑAS MONCAYO CARMEN ELIZABETH 
  

  

  

12 

ZOILA' MONCAYO " . estado civil, 

DUEÑAS FAUSTO ENRIQUE casado” por 

PPOURDES MAGDALENA DUEÑAS MONCAYO , sus propios + 
  

derechos, su - 
  

' * cónyuge ZOILA 
  

> " "MONCAYO, de 

:'” estado civil 
  

“Ro, 7 A 

  

  

3a copla * "" casada por - 

21 48 copia A sus propios- 

22 . derechos > - 
    23 CARMEN ELIZABETH PDUEÑAS MONCAYO de estado civl . casada ye Sus 

A   

24 
  

“propios derechos, FAUSTO ENRIQUE DUEÑÁS MONCAYO, de estado civil so 

25 tero, por " Bus propios derechos, LOURDES MAGDALENA "DUEÑAS: MONCAYO, de 
  

26 estado vivil casada por sus propios dereéghos.- Los comparecientes son 
  

de naciónalídada ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de 
27 
         28 : - . os a 
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    el cpnténido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es“el s 
  

gjiente: S E Ñ OR N.-O0 T AR I O:-En su- registro ' = 
  

:de' escrituras " públicas 4 sírvase insertar una de CONSTITUCION DE 

  COMPAÑIAS, contenida en las siguientes cláusulas 3 PR 1 MUERA 

  

COMPARECIENT E S:- Comparecen a la celebración de la - 
  

| presente ESCRITURA, LOS SEÑORES FAUSTO ENRIQUE DUEÑAS, de estado cix 

vil casado, con cédula de identidad número diez y siete, cero cal 
  

  

torue, cero cincuenta y seis veinte y uno ¿y CARMEN | Em 

LIZABETH DUÑAS MONCAXO, de —entado civil casada, con cál 

dula de identidad número diez y siete , cero  seten=- 

  

  

ta y Cuatro diez y siete cero veinte y sels - 

  

FAUSTO ENRIQUE DUEÑAS MONCAYO, de estado tivil soltero, con cédula 
  

de identidad número diez y siete cero setenta y tres diez quince cin- 
  

co y LOURDES: MAGDALENA DUEÑASMMONEAYQ yde estado civil casada, con cé- 
  

dula de identidad número diez y siete cero noventa y cinco veinte y dob 

  

sesenta y seis, seis, todos de nacionalidad euaatóriana, domiciliados 
. . 

  

en Santo Domingo de los Colorados.- Legalmente capaces por sus 
  

propiis derechos, quienes expresan su  vobuntad de constitu- 

  

Ír . una “ompañía ' de Responsabilidad Limitada ,.. de  «uer 

  

do con los siguientes estatutos .- A R T II Co8Ue 
  

LO POR OTOMOE_ R.023 DOE LON.O MOB _REz elónomel 
bre de la compañía es BALSAS, EXPORTACIONES Y SERVICIOS DEL PACIFICO= 
  

BALEYSPAC COMPAÑIA LIMITADA,» ARTICULO SEGUNDO; NACIONAL: 1,0 

DAD Y DOMICILIO: - La Compañía es de nacionalidad Ecuatoriany”. y. - 
  

  

  

tendrá' su domicilio en'-Ta'” “ciudad de “Santo Domingaé de los- 

: : : a >? ÓN oo als 

€ podrá... ] —_agencias y sucursales en = 

  

    el país o en el exterior .- ARTICULO TER C E R O 3 0- 
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e ? Pr, 
Aa—_—será—_ de cine 

NN | 
ma : en_ el Registro Mercantil ,» pero este plazo podrá pra 

| 

a partir de la inscripción de la más] 

  

  
course o ateotogese a Sociedad. y liqguidarse antes de _ su 

cumplimiento ay por resolución Lomada por la Junta CÚmneral y 
  

¡ 00. qu . 
por” las causas legales previstas en la Ley .-ARTICULO 
  

.FUARTO: OBJETO SOCIAL: El objeto social de   la 
  

E P 
E : 

compañía” es : UNO) Comercializatión , Exportación de Productos 
> 

  

>= 
j
-
 

igrícolas » “en Estado Natural o Elaborado A Servicios - 
  

10 

11 

12 

13 

14 

A
 le, ¡ Exportación calificada de Proguctos Exportables 4“TRES) Impox] 

  

  tación de Semillas, Plantas). Insumos Agrbcolas, ¡lerramientes » 
zz mo] 
  

Maquinarias: ; /GO) Formación 'y Mantenimiento de Cultivos Agn p
a
 

  

1 » 

colas Y CÁNCO) Compra venta de Bienes Muebles e Inmuebles .- 
! 
  

i uE 
Bara la cual da compañía realizará todo acto d cóntrato res 
  

Jackonado con el mismo . y permitido por la Ley A La compa + 
  s 

1 ; : : 
ifa ' no podrá dedicarse a las actividades contempladas en el 

e " e. 
| 
  

| A 

det fegto;: veinte y siete de la ley de Regulatión Económica 
  

Control del: Gasto Público , en corcordencia con la regu] 
po ”. , , 4 .;     

t 

; €ión, : número " ciento. veinte guión ochenta y tres _de la Junta 
    

ARTICULO QU UINTO .- DEL “CAPI - 
    A 

“El capital de la compañia es el” de "VEINTE Y UN + 
  

25 

26 

27 

28 

po a 
P MILLONES * "DE SUCRES_ divididos en VEINIL AL UN MIL PARTICIPA 

“Exones " 'DE UN mMÍL sucris CADA UNA”, ade participación da dé 
  

«techo: a un voto de conformidad Con la ley: ¿e- La compañí; 
  

: ¡A : ez s 
entregará -a cada socio un certificado de - aporteción' en rel 
  

y Lo a . “. pos 

"que constárá necesariamente su carácter de NO NEGOCIABLE y + 
  

A . 1   el ¡ número de participaciones que por su aporte le correspon+ 
    l o me r . - to A O v*   ¡ : Los 

de'.- El capital social de la Compañía se' encuentra pagado 
  

 



el CIENZ POR C] TENTO J/.- AR TI GQ.U LC SEX E Or-= LLE LA IN 

n
i
 

  

A 
ol 

EN 
| 

ol: TEGRACION; DEL CAFTITAL Y DISTRAIBUC II 
? 44 fa O : 

ON, DE PA RTICIFACI ONES :- Las pqmeoticipaciones ue 
  

  

  

3 l : 
SL 

representan el capital social han sido suscritas y pagadas 

at ' i . , . 

de la sigulente| manera 3 NOMBRE DEL SUCIO: FAUSTO — ENK1QUE  UUE 
5 Y . .. A E . : 

  

ÑAS ig CAPTIAL |] SOCIAB SUSCRITO: Cuince millones de sucres 3 - 

  

  

| SNAPITAL | PAGADO EN ESPL.C TES: Vier imilid 

d+ : . => 
hes “de sucres ij CAPTIAL PAGADO EN  NUMERARTO 3 Cinco millo 

8 . | . 
  

9| nés * de sucréis: ' y NUMERO DE PARTICIPACIONES: Ouiwce mil .- 
  

“| nNomBRE  ÍlDEL SOCIO: CARMEN ELIZABETH DUEÑAS MONCAYO + 
l 

A Ji? > . . 

11 " CAPITAL. SOCIAL" SUSORITO £ Dos millones dé sucres j Cc pRÍTAL - 

      ol 
12 | PAGADO" "EN NUMERARIO “3 Dos millónes de sucres ¡ /NUMERC DF 

Í 

| 
13 PARTICIPACIONES q E. mil .- NOMBRE DÉL SOCIO 2 FAUSTO DUE | 

  

q
 

sal ñas koncaro ¡hará sOCrAl PAGADO: Dos nilacuek des de sucre el 
22M 

15  caprtaL PAGADO. EN NUMERÁRIO : Dos millones de sucres ¡  MUMEHO 
th ] 

Pen . . s : s 

16 DE LARTICIPAC CIONES: Dos mil. participaciones; NO-BRE  LEL SOC 

  

  

a! , . s. 

17 "LOURDES "MAGDA eh  DUEÑAS MONCAYO:  CABITAL  SeECIAL FAGADO 2 Do 

E 
  

    181. millones —de-Leue $5 CAPRITAI PAGADO EN HUM RARTO: Dos  _millones 
  

  

PARTICIPACIONES: Dos _mil  _participaci 

201 nes .-Integtadión. dé: 1 Capital ocial que se paga em la  yi 
  

21 guiente torna: A CARMEN EbIZABEDM DURÑAS Suscribre y - 
  t 

22 paga DOS MILEONES DE SUCRES on FAUSTO  DUEÑAS MGNCAYO ) 
e   

27 Suscribe. Y paga, y DOS MILLONES DE SUCRE  cd.= FAUSTO ENRI E 
  

a 
24 QUE DUEÑAS ¿buderie “y paga" (AUINCE MIL ONES VE sucapS y en 
  

  

    
    25 ” la siguiente ¡forma 5 Cinco" millones ' de sucres en numerario 

26 y el saldo [mediante aportación de los siguientes bienes 34 

DETALLE — .DE de ESPECIES EXISIENTES FARA LA. CONSTIDUCION. DE LA 

27 | l 

28 COMPAÑIA 2 y me .- Condón FORD MODEL  F seiscientos TIPO CAJON 

  
  7 o o e  
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2| Fs esénta. EVWcero cero _ ciento noventa y _ tres 3 sefie motor_ 
i 

3 número OM trescientos Cincuenta y dos Atrescientos cuarenta y 

0000005 
  : es mil_t;_ Serie Chassis-—númem 

A AS 

  

datro nvente. y cuatro “veinte y no cero, setenta y uno se- 

Pe A 

      

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

€ | o os : : ys _ : 

5| de quince diez millones de sucres ; d) LCURDES MAGRALE, 
: Te A : -1 “” - a 

6 Al 'DUEÑAS . MONCAYO suscribe y paga DOS MILLONES DE sucre MA 

" cn ' ] - TA 

7 En secuencia el señor FAUSTO ENRIQUE DUENAS , transfiere + 
op) E o. T => - o - - 

ey dominio y posesión de los bienes descritos' en este artícu 
8 

. od j a - : 

9 ld la cl de la compañía BALSAS, EXPORTACIONES Y SERVICIOS 
e 7 : 
lod | . Sy 

10 DEL ¡PACIFICO BALEYSFAC COMPANIA LIMITADA declarando que dichos] 
TÁ 

11 bienes son de su exclusiva propiedad, declarando que só 
7 o “i - A 

12|: los mismos no pesa bravamen_ alguno, conforme cons cera 
- p: . 7 . . . > 

13 tifigtado del Registrador  Mercántil que se agrega - AR- 

A ' . 

CULO SEPTIMO: AVALUOs:- Los bienes determina 
' po ! > A o   
  

: AS DN . - 

fdr | FAUSTO “ENRIQUE DUEAÑS, Han sido avaluados /por todos 1 
A 

ten el artículo anterior y que son aportados Pp el ñ 

in
 

  

, h 

Penes aceptan__los asalúos de conformidad con la 
Y . . E + de . . 

del señor | FAUSTO ENRIQUE DUEÑAS,. con fi- 

su consentimiento y. nutorización para quel 
  

  

. 
cónyuge ' aporte el vehículo mencionado en las clíusulas an 
  

  

  

  

  
  

o [od E a : o 

23| terióres a "la compañía que se está constituyendo +.- 'n efek 
E SS ! po 

24 ta la “señora Zoila Moncayo otorga dicho consentimiento para - 
.. IR NT - > - 

25 14 ¡transferencia de dominio del vehículo mencionado a  la- 

IATA 
26 compete BALSAS, EXPORTACIONES /Y SERVICIOS DEL PACIFICO , BALEKS 

fr Y 1 Gemas t 

27 PAC ¡COmPAfizA “LIMITADA .-/ÁRTICULO NOVENO .- DE LA 
  

J   y ña Ae Mt o A ol » TAC GENERAL :-La Junta General Formáda por los -     

* 

ey
 
m
e
m
e
 

r- 
pr o oro Pa ' 

s
a
 
=
1
 

> 
Z
e
d
e



  

  

  

  

        
      
  

  

et P «riel de 

e ¿ 
E ni. ; 

0 «dea Y 

1 socios _Jegalment 
TE) Y a? | ! 

I 

21 la Compañía .- Lal ¡Junta General do poúrá considerarse legalmen 
nn E —Á - 7 : E E 

3 te constituÍda ¡por deliberar en primera convocatoria conf orme- 
. E po o, a 

4 lo prescrito ch la artículo ciento diez y ocho de la ley - 
AA 7 q , : 

5| de Compañías 'ep as resoluciones se tomarán por mayoría absk 

6 luta de votos ldel capital social son concurrentes .- Los vop 
.- LN ' : + 

, to-s en blanco| y * las abstenencias se sumarán a la mayoría | 

por “a Spam rg o? 

ARTICULO] DECIMO : CLASE DE JUNTA: Las 
8 7 T ; ; —— — 

Juntas Generales ¡son ordinarias extraordinarias. - LAS CRDINA+ 
9 z Y 

o, IE Aa ; ja . . t 

10| RIAS se reunirán! por lo menos una yez al año, dentro de 

12 

  

  

. . . . . 
pústectores a la finalización del ejercicio. - 

  

13 
  

14 
  

o a El od . 

económico de lá Compañía .- LAS EXTRAORDINARIAS en cualquier 
=> - in Jia bo. o : 

época en que | fyeren copvocadas +.- En las Jumbpfas Generales ; 
a 7 STATE —= : 

podrám tratarst llos ''asuntos puntualizados en la convocatoria 
  

15 
baÑo pena duligad CARTE ULO. DECIMO PRIM E- 
  

16 

17 

18 

191 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  
  

  

¿-ROr3 CON do ASDOR IA Las. Juntas Generales. serán + 

convocádas y sor] lesiiito “dsbiendo mediar por lo menos Ocho- 

ES o. A e - . == ' 

días” ' de poro Sali día señalado de la reunión .- Las 
  

» 

+. AS q . Tta 

comunicaciones   A O TIA = — 7 
escritas .'serári' enviadas al domicilio de cada -|:- 
  

4 

= | 

Y TA 

  

1? 

puede 
- 

iy . 2. : 

socid debidamente registrado en la Compañía +.- 'n todo caso 
questa O ao E E va = y > 

haber onto Univessales de conformidad con el artícu- 
  

“Y 

lo doscientos 

f 5 PT CS 

_ockenta * de * la: Ley de La Materia .«- ARTI 
aa 
  

DEC 

q” 

1 4 

      
  

  

  
    28 

asen cri sons dan es que dichos  cré- 

ditos EEQUiSES, “obligando, 19 los bienes de la empresa Cuando 
  

CULO zio SEGUNDO : ATRIBUCIONES 
i Q. y ; rd : a” ==, : 

DE LA JUN TA 3-Son “atribuciones de la Junta a).- To- 

ETT AAA 
it ¿ 1 F a. * . 

das las  detefininadas -en el articulo ciento veinte de la + 

ley a- b) Auto izar E Gerente de la Compañía para que .cons   

de
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E 0000006 
EW 

1 das obligaciones —sbbrepasen los trescientos -salarioo--nÍninos. vi 

2 tarde de conformidad con los artículos trece” y quince ' de - 

pod 
3 Aetbd o cestatutos «ARTICULO DECIMO TERCER 0:27 

a “BRE S IDENCIA Y SECRETARIA :- La Junta General- 

. derá presidida por el Presidente de la Compañía y u falta 
51 1! 

de'[éste pór el yicepresidente ; a la falta de éstos por 
6 t 

duien la Junta designare .- AR TUCULO DECIMO CUAR 
Ti? 

el FU DE. LA CADMINISTRAICION? Y REPRESHN 
Hi E 

9 ale 10ON 5 La compañía estarí gobernada” por la Junta Gea” 
A ¿ 1 

sol heral: y : administrada por el Presidente ,' el vicepresidente - 
, y : 

111 y el 'Gerénte, y La representación legal, Judicial y extrajúy 

12 , diego de la Compañía estará a. cargo del Gerente 4» R TI 

Dd : 
«€ U L O". DECIMO GUINTO s3- DEL PRESIDENTE:> 1 Presid 

dente será npmbrado por la Junta Seneral, “Para optar es» 

To : A | 
be | cargo se necesita ser socio de la “ompañía y tendrá - 

LA ra 
Lo. y > . 

0 lás| «siguientes atribuciones y deberes 3 ali Presidir y con- | 
' A s 

' Vocar alla 'Junta CSeneral ; b) Vigilar Ja buena marcha de 

¿ la | sogiedos y -<) Cumplir. con todos los demás deberes y ejer 

QUE o 
7 — 

jotas las atribuciones que le correspohden según la ley, 
XA ” : 

1 prélentes'"" estipulaciones , los reglamentos “«Yesoluciones 
dé ml y 

- y 

“de la y Junts 3" d) Obligar a la Compañía conjuntamente con - 
y A 

. po EL mi 4, . ! . > 

[paq Gerente, cuando las obligaciones tengan un “monto que - 

23| vaya ae *Eeistientos un prole ld amis deis Y 
q. 
| ns - .. 

24 |: Reemplazar ál Gerente en caso de ausencia “temporal , “o defi- 

dat 5 Brun . , . a >. mi 
25 Hitiva hasta ser legáimente sustituido .- ARTICULO DE 

> sk; . L SS o s 
26 E qm o as SEXTO:-DEL VICEPRESIDENTE: NO MA 

“B RAE NTO" Y ATriBuciones: Él Vicepresidente 27 BRAMTE E 

NN TO at pr G neral f po ¿bo o 

28 1 os 1 e = a - = e = 

Pad 
É 

I y z 

E
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entes: atribuúucilóones * y deberes  : 
il] 

  

rs " " . . . n-. 
Eogocio de la Compañía, y. tendrá las si 

Reemplazar 

d 

al Presidente 
  

“¿en' caso de' impedimento ' y auséncióa temporal O definitiva , hasp 
  

“ta “ser 'legalmente sustátuÍldo ARTIC uULO DECIMO 
  

SEPTIMO e 
l 

y 

E L GERENTE: NOMBRAMIEN TO Y 

  

ATRIBUCI E S :-Sert:   ON nombrado por”. la Junta Ceheral y 

  

A] ) 
de Socios" de lá  Comápñfa.- Para. optar este cargo se hece» , 

  

Y e.
 

la o O 

: 2 C m 
sitará ser so ompañía y tendrá las siguientes ay 
  

: 
tribuciones * a Representar legal, judicial y extra Judi: ial- 
  

0 

[
M
i
 
l
d
 

[D
oo
 2)

 
S
 pa
 

wm -mente ta “la” -E 5' b) .- Hacer 

a
 

E
 “cumplir las resoluciones > 

    41
 

Q.
. 

pa
r e “la Junta! »Gé la Compañía hasta pon 

  

. 4 

um monto “de 'setdcientos salarios 

sielo 1 e cY Úbligar a 

.) 

Y cohluntaménte | ¿ 

. 

mínimos 

ta 

y actuando solo 

por un monto  equi- 
  

n ta Presidente has 

  
| 
o: 

valente de: milissala 
¡ | 
salarios mínimos Pa ra mayor endeudamiento + 
  

so. . ? a . . 

- se "requerirá -3E Ya autorización de la Junta General, todas y 
  

las demás' que - la ley confiere a su | gestión -ARTICULK 
  

] o: Lea 
DECIMO 0: Av, Oui! ¿DW RACION DE LOS CAR <a 

  

s : + Y. 

: 

sidente , el icepresidente 
c 

s los Comisarios y 
  

Cc: 
! 

E 
G OS 3- El Pre 

s el Gerente, ' eérán ¡elegidos” para periodos de dos años y “de >” 
  

biendo sin embargo: permanecer en sus «cargos hasta ser  debí=- 

  

sin perjuicio de   damente' reeimplalzados',* 
LA 

Jo que dispone el  ar«- 

  

“tículo ciento, | tfeinta y, seis, reformado de la Ley de Com 
  y 

,d : 
Al. término... del periodo podrá 

2 

seg reelegido por 0 > 
  

pañlas 

  ARTICULO DE 
  

, tro nuevo; periodo y. así 
| 

CIMO .NOVE 
-   

definitivamente 

NO. Y TILIDADES La compañía formay 
  

rá un :fondo “de reserva - conforme lo estipulado en el artíÍ. 

  

Po. : 
culo .ciento once E, de y la.. Ley de Comapñías 

de 

.- 1 reparto de- 
  po 
las utididades p   efectuará conforme — Ez 

pi   lo 
and 

la Junta decida   Ge 
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q 

riproporción a .las partidipaciones pagadas por cada socio.- 

bp. 

  

RITICULO  VIGES¡IMO1 COMPSARIO c-.La Junta: -   
Merél e. ¡En caso de existir dicha distribución se efectuará 

Y 7 
a 

  

E: deneral desigmrá un comisario principal y un suplente, los - 
  

    

  

dd! o, ! : 
+ deráladas por la ley y aquellas que fija la Junta General.- 

y. responsabilidddes | 

  

RT 1ICEUL:O VIGESIMO PRIMERO: LIculzlD A 
  

a 
  

“"HolR i- En caso de disolución y licuidaición de la Compañía 

  

T 
Ñ . . . . - , . FTásj"*f£unciones de liquidador , caso contrario la Junta” Genera 

habiendo” oposición “entre los socios, el Gerente, asumirá - 

  

E , r . o : o. > 

procederá a nombrarla ZA RTICULC VIGESIMO SEGUN 
  

| Dot: -L O TRANSFERENCIA DE PARTOCIPACI q 
  

  

pS. las: participaciones son transferidas por «actos entre 
  

«ÚLvOS,, previo consentimiento unánime del capital social .- De 

  

»haberlo,., la sesión por escritura pública , de acuerdo a. lor 
  
    estip ládo' “en el ártículo ciento quince de la Ley de Compa- 
  

ll sos 
SA. además . ¿das ¿Participaciones son - transmisibles. por heren- 
SN 

  

dal] st 45) los herededos «fueren varios estarán -representadoz - ed 
4 ta 
  

a srt ellós 'designare.- ARTIC Lo y 1 GES I- 
| uy -T 7 

  

A nebegecte RO: DEL ' AUMENTO Y REDUCCION 
  

: ES po et "TAL SOCIAL:-Él aumento del” capital so- 
  

Léial "perl decigigo por la- Junta General, por voto .de las « 

  

  

Ip] 

¿ ¡| a » 

Lugtado ada : a no " 
“tres partes dé] 'Espital concurrente en primera convocátoria .- 

ds dis Pi ? ado rn 
    

a a] capi del social de La COMP peo. 

      

  

  elite >ELEb devolución 'a los socios de' párté de las “aporta 

” 

  
  

q
 

y    
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parte : de las 3 po, rta pa 

sin peridicio de lo que "dispone la 
  

l|-ciónes hechas | 

* QUEMA parte 

pagadas 

Ip 
artículo ciento trece de la ley de com 
  

CULO -VIGESIMO CUARTO: OBLI 
  

. pañlas ¿=rA.R 

GA.C.IONE SS) a DERECHOS DE LOS -SOC.10S: al 

  

Sy y: ¡derechos de los socios son los determina 
  

: dos 

  Las piigaciong 

en! _el' ártídulo ciento diez y seis y ciento diez sie Y 
  

de. compañías ; DECLARACIONES ADICIONALES :- Los 
  

de la; ve 

. socios. Eandagores 
HN: 

  
declaramos que 3 ;:alda.- *Autorizamos al Señor. 
  

l 
¿Dogtor. ..,AFturo Vatute. Lucio . para que .realice todas: las ges-] 
  

tiones judiciales ly extrajudiciales y todos los actos legales 
Í 
I 
  

para .obtener: legal constitución de la Compañía y su «> 
  

'rtesponalente PÍndetipelón en el 

4 
[ la 

|   . Y 

Registro  ercantil , al ingre 
  

Vo 

des   "sota 1139 onthás obligado a perma 
z 2 

Ley estará 1al “que por la 
  AT 

Tale! "necer PS De 
he 

nombramos pára el cargo de Gerente al se- 
  

ñor FAUSTO a IGUE. 
A 
  nr 

la señora 

7 

DUEÑAS» y” para el "cargo de Presidente a 

DUEÑAS MONCAYO, los demós nombra- 
    miehtos''los” ¡ef 

CARMEN! 
Í. 
AS 

ELIZABETH” 

la Primera Junta General de la “ompa - 
  

. Ala, .que: tend legálmente .- Usted 
  

- 
señor Notario, 

£ l.1ugaby una vez -constituída 
OS 

ad Ancluir las demás cláusulas de es” 
  

tilo , para. la. completa; validez de esta escritura pública 
1 La 
  

* 

Hasta” aquí -“1a)'- [nimútás “DEl rmacá por "| el doctor Arturo ¿Mátutes 
  

A 
' 7 —>     
  

  

  

  
    Lucio,» ..con, slatifbula pde Abogado número. mil doscientos ochent) 

Y tres, del Eotegto de Abogados de Quito ” Para el otorga” 
—=» AAA 

miento de la ; [elescae escrítura se observaron todos los precee 

a : SIT > 7 — 
tos legales del caso j Y » leida que les fué Íntegramente - 

_——+ E mp => : — 
por mi .el notario a los. comparecientes, :uienes se afirman , 

e 
P   

  

«ratifican y fifman , commi.go; 

A   en unidad de acto de todo: lo que: doy- fe - 
¡ A A Vs 

  

  

n
o
,
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1 COMPARECIENTES .oanana- 

  

  

  

NOTARIA PRIMERA 4 
DEL 

DR. MANRIQUE SUAREZ B. 5 

  

  

, e 
  

  

C-1oNo, / ve OMOSez- 1 ColoNos y ol MS 
  

  

  

de 
10|Sra. Carmen. Dueñas Moncayo 
  

C.L.Nos 2029172 02- € 
11 -   

  

  

  

E 

. 14 |Sr. Fausto Enrique Dueñas Moncayo 
  Colo Nos 190 73(01S-5. 
  

  

NS h Y 

  

  

18|Sra, Lo: M, Dueñ 

  

  

ANO z L) 
 [CeTNOs 17DASDY 66 /) // 

19 
é 
  

  

  

  

  

  
  

  

    

           



20H.» En esta fecha Margine en la matriz respectiva , la oprobación de la 

contitución de Compañia: que antecgde , cumpliendo con lo dispuesto en la Re- - 

solución púuero 96.1.l.l. , firmada por la Voctora Beatris García Banderas 

el veinte y uno de llorzo de mil novecientos novenia y .eeis , en su Articu- 

Bos dé Abril de wild nove- 

   

  

f 

En esta fecha y de conformidad con la Resolución Lo %olelelo 

0855 de la Intendencia Jurídica de la Oficina Matriz fechada 21 
de marzo del actual, por medio de la cual aprueba la constitución 

áe BALSAS , ¿XPORTACIONES Y SERVICIOS LEL PACIFICO BALEYSPAC CIA. 

LTDA. con domicilio en esta ciudad, la inscribo en el Registro de 

Comercio, Actos y Contratos Mercantiles tomo 30. Se fijó un EX 

“tracto de la misma para conservarlo por seis meses de aquerdo co 

la ley. Quedó archivada la segunda Copia e in 

indicada. Quedó anotado en el libro Repertoní 

Santo Domingo de los Colorados, a 
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 * DEPOSITO A PLAZO No. 01-415 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

   

, 

o, 
¡ 7 

oa 
A A A pe Lon a. - A - 

Beneficiario o 

BALEYSPAC CIA. KETDA. a 

Plazo | . T Interés autal Fecha de Vencimiento 

31 , | s 42.00) . 08/NE/1996 
Valor del Capital | 2] Valor de Intereses Valor Total 

11.000,000,00 | ' | 397.83.00 11.366.006.00 

' e 

' 
Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario" por¡la: interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha: del 'lretiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique poriescrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente Constituida o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debitlamente otorgado. 

  

: 
. Z 4 1 . . . qa .. . 2. .. . 

Si la compañía no Hegare al constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa umtorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Barcos db de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

" a 

cal 4 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se ' Ostte E 1 E 1 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

t 

boa : : ss 
Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Ú 

Los depósitos rata eñ Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
ena tr um: : : z : .. ¿ 

Instituciones del Sistema .Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
» “ ! . . . Pu. a 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

y e os 
Santo Domingo, 08 de Diciembre de 1995 NS 
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Firma Autorizada 
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